
CONTRATO DE "SUMINISTRO DE LLANTAS INDUSTRIALES PARA EL PUERTO DE 

ACAJUTLA Y AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR. SAN OSCAR 

ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ" SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN 

PORTUARIA AUTÓNOMA Y LA SOCIEDAD "QUIMAOUI, S.A. DE C.V." 

Nosotros, JUAN CARLOS CANALES AGUILAR. mayor de edad, de 

de Gerente General y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA 

PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público con carácter autónomo, y 

Personalidad Jurídica propia, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria 

cero seis uno cuatro-uno cuatro cero dos tres siete-cero cero siete-ocho, que en el 

transcurso de este instrumento podrá denominarse "la CEPA" o "la Comisión"; y, 

PATRICIA ROXANA SALAZAR AGUILAR, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, 

representación, en mi calidad de Apoderada General Administrativa, con Cláusula 

Especial de la sociedad "QUIMICOS Y MAQUINAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que puede abreviarse "QUIMAOUI, S.A. DE C.V.", del domicilio de San 

Salvador, departamento de San Salvador, de nacionalidad salvadoreña, con Número de 

Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - cero cuatro cero nueve nueve ocho - uno 

uno uno - siete, que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la 

Contratista", por medio de este instrumento convenimos en celebrar el CONTRATO DE 

"SUMINISTRO DE LLANTAS INDUSTRIALES PARA EL PUERTO DE ACAJUTLA Y 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, SAN OSCAR ARNULFO ROMERO 

Y GALDÁMEZ", que en adelante podrá denominarse "el Contrato", adjudicado mediante 

el método de contratación bajo la modalidad de Licitación Abierta, con Ref. No. CEPA 

LA-11/2023, el cual se regirá de conformidad a la Ley de Compras Públicas, que en 

adelante podrá denominarse "LCP", y en especial a las obligaciones, condiciones y pactos 
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siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del contrato es que la 

Contratista brinde los ítems 1 y 8 del Lote N° 1, y el ítem 1 del Lote Nº 3, suministro que 

será realizado en el Puerto de Acajutla y en la Sección Salvamento y Extinción De 

Incendios (SEi) del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Osear Arnulfo Romero y 

Galdámez, de acuerdo a la sección 11; "Alcance del suministro" establecido en el 

Documento de Solicitud de Oferta de Licitación Abierta, con Ref. No. CEPA LA-11/2023, 

aprobadas por la Junta Directiva de CEPA mediante punto octavo del acta tres mil 

doscientos, correspondiente a la sesión celebrada el doce de mayo de dos mil veintitrés, 

y a los demás documentos contractuales. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 

Los siguientes documentos se considerarán parte integrante del contrato: 1) El 

Documento de Solicitud de Oferta de Licitación Abierta, con Ref. No. CEPA LA-11/2023, 

"SUMINISTRO DE LLANTAS INDUSTRIALES PARA EL PUERTO DE ACAJUTLA Y 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, SAN OSCAR ARNULFO ROMERO 

Y GALDÁMEZ", en adelante "El Documento de Solicitud de Oferta", aprobado en el mes 

de mayo de dos mil veintitrés; 11) Oferta presentada por la Contratista el veintiséis de junio 

de dos mil veintitrés; 111) Punto quinto del acta número tres mil doscientos once, 

correspondiente a la sesión de Junta Directiva de CEPA de fecha veintiuno de julio de dos 

mil veintitrés, por medio del cual se adjudicó parcialmente la Licitación Abierta, con Ref. 

No. CEPA LA-11/2023, a favor de la Contratista; IV) Notificación de Adjudicación Ref. 

UCP-369/2023, de fecha veintisiete de julio de dos mil veintitrés, emitida por el Jefe 

Interino de la UCP y recibida por la Contratista por medio de correo electrónico en la 

misma fecha; V) Las garantías que presenta la Contratista; VI) Las Resoluciones 

modificativas emitidas por la Junta Directiva de CEPA, en caso de que las haya; y, VII)

Modificaciones al contrato, si las hubiere. TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. 1) 

PRECIO: La CEPA pagará a la Contratista en moneda de curso legal, a través de la Unidad 

Financiera Institucional (UFI) por un monto total hasta de CIENTO DIEZ MIL 

CUATROCIENTOS CATORCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS DE DOLAR (US $110,414.56), incluido el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA) y NOVENTA Y SIETE 

MIL SETECIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 

$97,712.00), sin incluir el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 

de Servicios (IVA). 11) PROCEDIMIENTO DE PAGO: El procedimiento de pago se realizará 

de la siguiente manera: a) PAGO ELECTRÓNICO: Es necesario que la contratista presente 
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